
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00231-00 

  
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, aporte las constancias 

de las diligencias de notificación de la pasiva en las direcciones 
informadas en el escrito inicial, tal y como fue ordenado en el proveído 

de fecha 18 de abril de 2022 (documento 12 del C1 exp. digital). 
 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

 

Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00234-00 

  
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por el 
apoderado de la parte actora. el Despacho:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de APREHENSIÓN 

Y ENTREGA por FAST TAXI CREDIT S.A.S contra OSCAR JAVIER 

ROJAS HERNANDEZ.  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se ordena el 
levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo de placas GUX-

168.  

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: En su oportunidad archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00238-00 

  
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por el 
apoderado judicial de la parte demandante (documento 11 del C.1 exp. 

digital), y con fundamento en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA por PAGO TOTAL de la obligación contenida en el 
Pagaré No. 00051, base de la presente ejecución.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el 
levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares decretadas en 
este proceso. No obstante, en el evento de existir embargo de 

remanentes, Secretaría ingrese inmediatamente el expediente al 
Despacho. Ofíciese de conformidad. 
 

TERCERO:  Sin condena en costas.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00243-00 

  
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por el 
apoderado de la parte actora, el Despacho:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de APREHENSIÓN 

Y ENTREGA por FINANZAUTO S.A contra MARIA DEL CONSUELO 

LEAL RODRIGUEZ.  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se ordena el 
levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo de placas 
MJX156.  

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: En su oportunidad archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0024500 

 

Téngase en cuenta que la demandada ALEJANDRA CAROLINA 

RODRÍGUEZ CAMELO fue notificada conforme lo señalado en el 

artículo 8° del decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal no 
pagó la obligación ni propuso medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que la demandada no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de ALEJANDRA 
CAROLINA RODRÍGUEZ CAMELO, a fin de obtener el pago del crédito 
contenido en el pagaré allegado al expediente (Fl. 7, Numeral 03 del 
expediente digital, demanda), así como por los intereses moratorios. 

Título del cual se desprende unas obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y cumple con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, 

se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 

P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 

 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el Art. 8 del 
Decreto 806 de 2020, en armonía con los Arts. 291 y 292 del C.G. del 
P., y dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 
excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las obligaciones 

a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, conforme lo 

consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por lo cual el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de 
ALEJANDRA CAROLINA RODRÍGUEZ CAMELO, en los términos 

  



establecidos por el auto que libró mandamiento de pago (Numeral 05 
del expediente digital, cuaderno principal). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 

propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 

 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.334.518.00. 

 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00251-00 

  
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por el 
apoderado de la parte ejecutante, quien cuenta con la facultad para 

recibir, y con fundamento en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de APREHENSIÓN 

Y ENTREGA por pago directo. 

  

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que 

recayeron sobre el vehículo de placas FPK996. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas 

al Juzgado respectivo. 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00260 00 

 

De conformidad a lo establecido en el numeral 1° del art. 317 del C. G 
del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar 
las diligencias de notificación de la pasiva en las direcciones 
informadas en el escrito inicial, so pena de terminar el proceso por 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese la presente determinación al demandante por estado. 
 
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00286-00 

  
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por el 
apoderado de la parte ejecutante, quien cuenta con la facultad para 

recibir, y con fundamento en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de APREHENSIÓN 

Y ENTREGA por GRUPO R5 LTDA contra WENDY XIOMARA 

SIERRA MARTINEZ.  

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que 

recayeron sobre el vehículo de placas CZG994. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes. 

TERCERO: se ordena la entrega del vehículo de placas CZG994 a la 

parte actora GRUPO R5 LTDA, por secretaria ofíciese al parqueadero 

respectivo. 

CUARTO: Sin condena en costas.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00356 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 
el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

                                                 
1 Numeral 10 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 
Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022– 00359 00 

 
De conformidad a lo establecido en el numeral 1° del art. 317 del C. G 
del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar 
las diligencias de notificación de la pasiva en las direcciones 

informadas en el escrito inicial, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 
 
Notifíquese la presente determinación al demandante por estado. 
 
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022– 00364 00 

 
Para los fines a que haya lugar, agréguese a los autos el citatorio 

positivo remitido a la parte demandada. 
 
Así las cosas, de conformidad a lo establecido en el numeral 1° del art. 
317 del C. G del P., se requiere a la parte activa para que dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, se 

sirva adelantar las diligencias de notificación de que trata el artículo 

292 del Código General del Proceso, so pena de terminar el proceso 
por desistimiento tácito. 
 
Notifíquese la presente determinación al demandante por estado. 
 
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00367-00 

  
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por el 

apoderado judicial de la parte demandante (documento 10 del C.1 exp. 
digital), y con fundamento en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho:  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA por PAGO TOTAL de la obligación contenida en el 
pagaré base de la presente ejecución.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el 
levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares decretadas en 

este proceso. No obstante, en el evento de existir embargo de 
remanentes, Secretaría ingrese inmediatamente el expediente al 
Despacho. Ofíciese de conformidad. 
 
TERCERO:  Sin condena en costas.  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Bogotá, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022– 00399 00 

 
De conformidad a lo establecido en el numeral 1° del art. 317 del C. G 
del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar 
las diligencias de notificación de la pasiva en las direcciones 

informadas en el escrito inicial, so pena de terminar el proceso por 
desistimiento tácito. 
 
Notifíquese la presente determinación al demandante por estado. 

 
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref. No. 110014003040 2022– 0041000 

 
Obre en autos las documentales arrimadas por el extremo actor a 

documento 14 del C.1 del expediente electrónico, por medio de las 

cuales pretende demostrar las diligencias de notificación a la pasiva, 

a través de correo electrónico y, conforme lo establece el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, con resultados positivos. Así mismo, se tiene por 

notificada a la parte demandada sin que haya contestado la demanda, 

presentara medio exceptivo alguno ni pagara la obligación total o 

parcialmente.  

 
Por   lo   anterior   y   previo   a   continuar   con   el   trámite   procesal 
correspondiente, dando aplicación al numeral 3° del artículo 468 del 
C.G. del P. se requiere a la actora de conformidad con el numeral 1° 
del art. 317 del C. G. del P., para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, allegue el certificado 

de tradición y libertad con la medida de embargo debidamente inscrita 
sobre el vehículo de placas MKT468, so pena de terminar el proceso 
por desistimiento tácito.  

 
Secretaría controle el término concedido y vencido ingrese el 
expediente al Despacho. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
RAD. No. 110014003040-2022-00421-00 

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, se 
sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación efectiva 

del mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de terminar 
el proceso por desistimiento tácito.  
  

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del artículo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0016100 

 

1. Teniendo en cuenta los numerales 6 a 10 del expediente digital, 

se tiene por notificada por conducta concluyente a la demandada 

NUBIA JINNETH ACOSTA RAMÍREZ del mandamiento de pago 

calendado 15 de febrero de 2022, a partir de la presentación del escrito 

de contestación y recurso de reposición, esto es, 6 de julio de 20221, 

conforme a lo previsto en el inciso 1° del artículo 301 de C.G. del P. 

 

2. Al tenor a lo previsto en el Art. 319 del C.G. del P., por secretaría 
súrtase el traslado de conformidad con lo normado en el Art. 110 del 
C.G. del P., y por el término del tres (3) días, al recurso de reposición 
presentado por la apoderada judicial de la parte demandada2. 

 

3. Téngase en cuenta que la abogada MARIA DEL CARMEN 

FERNÁNDEZ LÓPEZ, actúa en calidad de apoderada judicial de la 

parte demandada. 

 

4. Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad 

con lo preceptuado en el inciso 5º del Artículo 121 de la Ley 1564 de 

2012, en concordancia con el numeral 2º del Art. 627 de ésta, se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Lagc 

                                                           
1 Numeral 6 del expediente digital. 
2 Numeral 9 y 10 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 
Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022– 00165 00 

 

De conformidad a lo establecido en el numeral 1° del art. 317 del C. G 
del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar 
las diligencias de notificación de la pasiva en las direcciones 
informadas en el escrito inicial, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

 
Notifíquese la presente determinación al demandante por estado. 
 
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00170-00 

  
Obre en autos las documentales arrimadas por el extremo actor 
(documentos 24, 26, 29, 30 y 31 del exp. digital), por medio de las 

cuales pretende demostrar las diligencias de notificación a la pasiva 
con resultados positivos, mediante notificación del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 remitida a la dirección electrónica de 
notificaciones informada en el escrito de demanda. 

 
Sobre lo anterior, debe indicar el Despacho que la anterior práctica de 

notificación personal no será tenida en cuenta, como quiera que la 
fecha de la providencia a notificar se encuentra errada, dado que el 
auto admisorio fue proferido el 4 de marzo de 2022 y no como indicó 
el extremo actor dentro de la notificación enviada.  
 
Así las cosas, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 

del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar 
las diligencias para notificar a la pasiva en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., o conforme a la Ley 2213 de 2022, so 
pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 

Igualmente, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 
Secretaría controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00175 00 

 

Ajustada a derecho como se encuentra la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de esta Sede Judicial, se imparte aprobación a la misma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00175 00 

 

Téngase en cuenta la aceptación de ADMINISTRACIONES RICAHER 
S.A.S. a su cargo de auxiliar de la justicia para el cual fuera designado. 

Siendo del caso advertirle que deberá tomar posesión de su cargo ante 
el comisionado (Alcalde de la Jurisdicción respectiva).  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 022e15576abcc0a5671b61c1d15a26da72f2be178d0198b145ea988b6a081f45

Documento generado en 26/08/2022 03:54:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022– 00183-00  

  
1. Agréguense al expediente los documentos visibles a numerales 

18 a 26 del C.1 del expediente digital, mediante los cuales la parte 
actora pretende acreditar que realizó traslado de la demanda con sus 
anexos al correo electrónico denunciado por la heredera de MARCEL 
GIOVANNI VALENCIA VARGAS (Q.E.P.D.), dentro del proceso de 
sucesión que se adelanta ante el Juzgado (37) Civil Municipal de 

Bogotá bajo radicado 11001400303720180031600 (documento 29 

exp. digital). Sobre las mismas se tiene que no serán tenidas en cuenta 
para efectos de notificación personal de la señora MARTHA AMANDA 
VARGAS DE DIAZ, toda vez que no se adjuntó copia de la providencia 
a notificar, esto es, del auto de fecha 17 de febrero de 2022, ni tampoco 
se allegó la constancia de recibido en el buzón del destinatario, 
expedida por una empresa de envío de correos electrónicos. 

 
2.  Obre en autos los documentos obrantes a numeral 31 del 
expediente digital mediante los cuales la parte activa acredita haber 
tramitado los oficios ante las entidades SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO, AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL A VICTIMAS e INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 

CODAZZI (IGAC) y OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BOGOTÁ- ZONA NORTE.  
 
3. Se ordena agregar al expediente las fotografías mediante las 
cuales el apoderado actor pretende demostrar la instalación del aviso 

fijado en la propiedad horizontal donde se encuentra ubicado el 
inmueble objeto del proceso, obrantes en los folios 8 a 11 del 
documento 28 del expediente digital. Sin embargo, las mismas no 
serán tenidas en cuenta como quiera que el aviso no cumple con lo 
establecido en los literales f y g establecidos a numeral 7 del artículo 
375 C.G.P., toda vez que no señala realizar el emplazamiento de todas 

las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que 
concurran al proceso ni se determina la identificación plena del 
inmueble con los linderos correspondientes al mismo.  

 
Por lo anterior, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. 
G. del P., se requiere a la parte actora para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, acredite la 
instalación del aviso en estricto cumplimiento a lo ordenado en el en 
el numeral quinto del auto proferido el 17 de febrero de 2022, so pena 
de terminar el proceso por desistimiento tácito.  
 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


4. Agréguese a los autos la publicación militante a folio 12 del 

documento 28 del expediente digital y téngase en cuenta para los fines 
pertinentes. 
 
Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso final 

del numeral quinto del auto proferido el 17 de febrero de 2022, y 
proceda con el emplazamiento de todas las personas indeterminadas 
y las que se crean con derecho sobre el bien que se pretende usucapir.  
 
5. Agréguense a los autos y pónganse en conocimiento de las partes 
para los fines pertinentes, las respuestas allegadas por parte de la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 
Víctimas – UARIV, (documento 40 exp. digital), Agencia Nacional de 
Tierras (documentos 43 a 44 exp. digital), y Superintendencia de 

Notariado y Registro (documento 46 del exp. digital). 
 

6. En vista de la solicitud obrante a documentos 48 a 53 del 
expediente digital, se ordena tener notificada por conducta 
concluyente a MARTHA AMANDA VARGAS DE DÍAZ (artículo 301 del 
C. G. del P), quien alega la calidad de única heredera de MARCEL 
GIOVANNI VALENCIA VARGAS (Q.E.P.D.), en consecuencia, teniendo 
en cuenta que el proceso se encontraba al despacho, por secretaría 

remítase el expediente digital al correo electrónico señalado por la 
memorialista a folio 3 del archivo 48 exp. digital, contrólese el término 
para contestar la demanda y vencido ingrese el expediente al 
Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-202200203-00 

 

1. Teniendo en cuenta que el auxiliar de la justicia ANDRÉS FELIPE 

ZULUAGA SIERRA, quien fuere nombrado por el Despacho en calidad 

de liquidador mediante proveído adiado 28 de febrero de 2022, no se 

ha posesionado al cargo encomendado, se ordena requerirlo para que 

proceda en forma inmediata conforme a lo dispuesto por esta 

Judicatura. 

 
2. Se ordena agregar al expediente las comunicaciones allegadas por 

Datacrédito Experian y Transunión Cifin, obrantes en los documentos 
21 a 22 del C.2 expediente digital en las cuales procedieron a dar 
respuesta a los oficios No. 338 y 339 del 10 de mayo del año en curso. 
Pónganse en conocimiento de la parte actora para los fines que 

considere pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 
sl 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Proceso No. 110014003040-202200206-00 

 

En atención al escrito aportado por el abogado que fuere nombrado 
como apoderado en amparo de pobreza (documento 25 del C.1 exp. 
digital), mediante el cual justificó las razones por las cuales no puede 
aceptar el cargo, evidencia el despacho que se hace necesario su 
relevo.  
 

En consecuencia de lo anterior, se procederá a designar como abogada 
de amparo de pobreza a favor de la demandada ROSA INES ZAMUDIO 
GARCIA al doctor OMAR CAMILO GONZALEZ VALENCIA identificado 

con C.C. No. 1030657401 y T.P. No. 340270, quien se notifica en la 
CARRERA 81 NO. 8A -17, teléfono 3046557294 y dirección electrónica 
omarcamilo-07@hotmail.com, a quien se le advierte que la aceptación 

y ejercicio del cargo para el cual fue designado es de obligatorio 
cumplimiento, por lo cual, de conformidad con el inciso 3° del artículo 
154 del Código General del Proceso debe comparecer ante este 
Despacho Judicial dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación en la cual se le informa la designación, a fin de que 
concurra a notificarse en forma personal de esta providencia. 

Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0023000 

 

Téngase en cuenta que el demandado JOSÉ ORLANDO GUERRERO 

LOMBANA fue notificado conforme lo señalado en los Art. 291 y 292 

del C.G. del P., quien dentro del término legal no pagó la obligación ni 
propuso medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de JOSÉ 
ORLANDO GUERRERO LOMBANA, a fin de obtener el pago del crédito 
contenido en el pagaré allegado al expediente (Fl. 55 y 56 del Numeral 
03 del expediente digital, demanda), así como por los intereses 

moratorios. Título del cual se desprende unas obligaciones expresas, 
claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y cumple con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, 

se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 

P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 

 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en los Arts. 291 
y 292 del C.G. del P., y dentro del término legal no pagó la obligación 
ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las 
obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, 

conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por 

lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por el BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de JOSÉ ORLANDO 

GUERRERO LOMBANA, en los términos establecidos por el auto que 
libró mandamiento de pago y el auto de corrección (numerales 9 y 13 
del expediente digital, cuaderno principal). 

  



 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 

Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $1.717.282.00. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RAD No 110014003040-202200580-00 

 

Estando el expediente al despacho, haciendo uso de la facultad 

contenida en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

el numeral “PRIMERO” del auto que libró mandamiento de pago, 
calendado once (11) de julio de dos mil veintidós (2022), en el sentido 
de indicar que el nombre correcto del demandante es BANCOLOMBIA 

S.A. y no como allí se indicó. En lo demás queda incólume el auto 
referido.  

 
Notifíquese la presente providencia junto con el auto que libró 
mandamiento de pago. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00585 00 
 
Para los fines a que haya lugar, agréguese a los autos la respuesta 

proveniente de Grillo Grupo Creativo S.A.S. en Liquidación mediante la cual 
informó que la señora Ana Jannini Olaya Cuervo, trabajó en dicha empresa 
hasta el día 30 de enero de 2022. Se ordena ponerla en conocimiento del 

actor para los fines que considere pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ref.  No. 110014003040 2022 – 00585 00 

 

Ajustada a derecho como se encuentra la liquidación de costas 
elaborada por la Secretaría de esta Sede Judicial, se imparte 

aprobación a la misma. 
 

De otro lado y como quiera que la parte actora allego la liquidación del 
crédito que reposa en el numeral 16 del expediente digital, se ordena 
por secretaria correr traslado a la pasiva, de acuerdo al artículo 446 
del C. G. del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RAD. No. 110014003040-202200623-00 

 

Téngase en cuenta que la demandada MARY LUZ CABEZAS RUBIO, 

fue notificada conforme lo señalado en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P. (documentos 13 y 15 del C01 exp. digital), quien dentro del 
término legal no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C. G. del P., en tanto que la demandada 
no se opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante.  
 
En demanda que corre a documento 03 del C01 exp. digital, su 
proponente solicitó se librara orden de pago en contra de MARY LUZ 

CABEZAS RUBIO por las obligaciones contenidas en el pagaré No. 

554865518 más los intereses corrientes y moratorios causados.    
 
Del título valor, se desprenden obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme el artículo 422 del Código General del 
Proceso y cumple con las exigencias generales y específicas de los 

artículos 621 y 709 del código de comercio. Fuera de lo anterior, se 

trata de documentos auténticos pues no fueron tachados de falso y 
demostrado probatoriamente tacha alguna (Articulo 244 ibídem). Por 
lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le imponen 
los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. del P., 
para demostrar la existencia de las obligaciones a su favor y a cargo 
de la pasiva. 

 
El ejecutado fue notificado de conformidad con los artículos 291 y 292 
C.G.P. en la dirección física informada en el escrito de demanda con 
resultados positivos, como se dispuso en el proveído del 24 de mayo 
del 2022 (documento 11 del C.1 exp. digital), sin que en el plazo 
concebido pagara la obligación o propusiera medio exceptivo alguno. 

 
De acuerdo al numeral 1 del artículo 365 del Código General del 
Proceso, se condenará en costas al demandado. Para tal fin se fijan en 
esta providencia la suma de $2.082.319 correspondientes al 4% de las 
pretensiones reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016).  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Continuar la ejecución en la forma ordenada en el auto 
que libró mandamiento de pago (documento 11 del C01 exp. digital). 

  



  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes 
embargados en el presente proceso y los que con posterioridad se 
llegaren a embargar. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Como agencias en derecho se fija la suma de 
$2.082.319. 
 
CUARTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, se requiere a las partes para que 
presenten la liquidación del crédito.   
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 
sl 
 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ec1785b4ac852fb0f01679f8a5a60f6f1419f5e9a45eb3665345c5b655840ac

Documento generado en 26/08/2022 03:54:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Ref.  No. 110014003040 2022– 00627-00 

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia proceda con la 
notificación efectiva de la pasiva en las direcciones informadas en el 
escrito inicial, tal y como fue ordenado en el proveído calendado 24 de 
mayo de 2022. 
  

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

 

Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

AR 
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1. Agréguese al plenario los documentos obrantes en los numerales 
6 a 10 del expediente digital, mediante los cuales la parte actora allega 

el trámite de notificación de la demandada JULIA ESTHER ANDRADE 
ROA con resultado negativo. 
 

2. Teniendo en cuenta la petición militante en el numeral 10 del 
expediente digital, proveniente de la apoderada judicial de la parte 
actora, el Despacho niega oficiar a la entidad requerida, toda vez que 
el suministro de la información que solicita de la pasiva es una carga 
propia de la parte interesada dentro del proceso y, que si bien la misma 

puede ser una carga atribuida a este Juzgado, tal actuación sucede 
en caso tal que la parte interesada haya exigido la información a las 
entidades y esta no haya sido suministrada, (artículo 43 numeral 4 
del C.G. del P.), situación está que no sucede para el presente caso, 
pues no obra prueba alguna que así lo acredite. 

Por ende no puede la profesional del derecho ni el Despacho, pasar 

por alto el artículo 43 numeral 4 del C.G. del P., del cual se deduce 
claramente que previo a que el Juez emita una orden de instrucción 

bajo los poderes que le otorga la normatividad procesal, como lo sería 
requerir a un entidad para que suministre una información para 
identificar la ubicación y datos personales del ejecutado, debe el 
interesado previamente demostrar que en efecto tal información le fue 
negada por la respectiva entidad, lo cual se reitera no ocurrió en el 
caso que hoy ocupa la atención del Despacho. 

 
Concordante a lo anterior no puede olvidarse el numeral 10 del 

artículo 78 del C.G. del P., el cual señala que es un deber de las partes 
y sus apoderados abstenerse de solicitar la consecución de 
documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir,  disposición se complementa con 
lo previsto en el inciso segundo del artículo 173 que reza: “El juez se 
abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o 

por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que 
las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse”.  

 
Por tanto, al no haber efectuado la parte actora la carga que le impone 
dichas normas, realizando las diligencias correspondientes a obtener 
dicha información y acreditado dicha actuación ante este Juzgado, no 

  



hay lugar a que el Juzgado proceda a oficiar a la EPS ALIANSALUD 
S.A., para los fines que requiere la parte actora, pues de ser así se 
estaría contrariando las normas antes señaladas las cuales son de 
orden público y de obligatorio cumplimiento (artículo 13 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por la parte 
actora a través de su apoderado judicial (documento 7 del C.1 exp. 
digital), y con fundamento en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Despacho:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA por PAGO TOTAL de la obligación base de la 

presente ejecución.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el 
levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares decretadas en 
este proceso. No obstante, en el evento de existir embargo de 
remanentes póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado. Ofíciese de conformidad. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, ÚNICAMENTE a favor de la parte 
demandada, y con la constancia de que la obligación allí contenida se 
extinguió en su totalidad, por lo cual debe la parte demandante hacer 

entrega del título valor al demandado. 
 
CUARTO: Sin condena en costas.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

RAD No 110014003040-202200668-00 

 

Estando el expediente al despacho, haciendo uso de la facultad contenida en 
el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el numeral 
“PRIMERO” del auto que libró mandamiento de pago, calendado 23 de mayo 

de 2022, en el sentido de indicar que el nombre correcto del demandado es 

HAMILTON FERNANDEZ ESTRADA y no como allí se indicó. En lo demás 
queda incólume el auto referido.  
 
Notifíquese la presente providencia junto con el auto que libró mandamiento 
de pago. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00682 00 

 
De conformidad a lo establecido en el numeral 1° del art. 317 del C. G 
del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar 

las diligencias de notificación de la pasiva en las direcciones 
informadas en el escrito inicial, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 
 
Notifíquese la presente determinación al demandante por estado. 
 
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
RAD. No. 110014003040-2022-00702-00 

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, se 
sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación efectiva 

por aviso conforme al artículo 292 ibídem del mandamiento de pago a 
la parte demandada, so pena de terminar el proceso por desistimiento 
tácito.  

  
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del artículo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00728 00 

 
De conformidad a lo establecido en el numeral 1° del art. 317 del C. G 

del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar 
las diligencias de notificación de la pasiva en las direcciones 
informadas en el escrito inicial, so pena de terminar el proceso por 
desistimiento tácito. 

 

Notifíquese la presente determinación al demandante por estado. 
 
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022– 00735-00 

  
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación elevada por el 

apoderado la parte actora, el Despacho:  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de pago directo. 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se ordena el 
levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo de placas 
JDP370. Ofíciese a la autoridad de Policía Nacional (SIJIN SECCIÓN   
AUTOMOTORES).  
  
TERCERO: Sin condena en costas. 

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00769-00 

  
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por el 
apoderado de la parte ejecutante, quien cuenta con la facultad para 

recibir, y con fundamento en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de APREHENSIÓN 

Y ENTREGA por FINANZAUTO S.A BIC contra JORGE ELIECER 

UMAÑA QUINTERO, por plazo para el pago de obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que 

recayeron sobre el vehículo de placas ZXW-116. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas 

al Juzgado respectivo. 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00831-00 

  
Téngase en cuenta que la parte demandante allegó póliza judicial 
(documento 28 del expediente digital), la cual no se tendrá en cuenta 
ya que la póliza allegada por la parte actora únicamente pretende 

“...GARANTIZAR EL  PAGO  LOS EVENTUALES  PERJUICIOS  QUE    SE 
PUEDAN CAUSAR CON LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA”, sin 
embargo, conforme al Numeral 2 del artículo 590 del C. G. del P., la 

caución tiene como objeto responder por las costas y perjuicios 
derivados de la práctica de la medida cautelar pretendida. En virtud 
de lo anterior, deberá la  parte  actora  allegar  póliza debidamente 

corregida conforme lo expuesto en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022–00904-00 

  
Conforme lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 
el auto del 18 de julio de 2022, en cuanto al nombre de la deudora, el 
cual es LUZ ADRIANA RAMIREZ RINCON. 

 

En lo demás queda incólume dicha providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

  
Bogotá D.C, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00925 00 

 

No se accede a la solicitud de terminación allegada por el apoderado 
de la parte actora (documento 09 del exp. digital), dado que mediante 
providencia calendada dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós 
(2022) se rechazó el presente asunto por falta de competencia en razón 

del factor cuantía y, en consecuencia, se ordenó la remisión del 
expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de esta Ciudad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0042600 

 

Téngase en cuenta que el demandado CARLOS AUGUSTO PATIÑO 

BARRERA fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8° del 

decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal no pagó la 
obligación ni propuso medios exceptivos 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de CARLOS 
AUGUSTO PATIÑO BARRERA, a fin de obtener el pago del crédito 
contenido en el pagaré allegado al expediente (Fls. 6 y 7, Núm. 03 del 
expediente digital, demanda), así como por los intereses moratorios. 

Título del cual se desprende unas obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y cumple con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, 

se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 

P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 

 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el Art. 8 del 
Decreto 806 de 2020, en armonía con los Arts. 291 y 292 del C.G. del 
P., y dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 
excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las obligaciones 

a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, conforme lo 

consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por lo cual el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por el GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S, y en contra de CARLOS AUGUSTO PATIÑO 

BARRERA, en los términos establecidos por el auto que libró 
mandamiento de pago (Anexo 08 digital, cuaderno principal). 

  



 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 

Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $1.765.000.00. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022– 00452-00 

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia proceda con la 
notificación efectiva de la pasiva en las direcciones informadas en el 
escrito inicial, tal y como fue ordenado en el proveído calendado 18 de 
abril de 2022. 
  

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

 

Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Proceso No. 110014003040-202200483-00 

 
Obre en autos el memorial presentado por el apoderado de la parte 
demandante, mediante el cual solicitó la corrección del auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 25 de abril de 2022 (documento 09 del 

C.1 exp. digital).  
 

Teniendo en cuenta que se cometió un error involuntario en el auto 
que libró mandamiento de pago, el Despacho haciendo uso de la 
facultad contenida en el artículo 286 del Código General del Proceso, 
procede a corregir el proveído adiado 25 de abril de 2022, en el 

siguiente sentido: 
 

PRIMERO:  Se corrige el numeral 1. de la siguiente manera: 
 
1. Por la suma de $ 72.332.055 Mc/te, por concepto de capital 

insoluto, representado en el pagaré base de ejecución, más los 

intereses moratorios causados sobre el anterior capital, desde el 1 
de noviembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
En todo lo demás permanecerá incólume la providencia. 

 
Notifíquese la presente providencia junto con el auto que libró 
mandamiento de pago. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022–0048400 

 

Conforme lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 
los autos de fecha 12 de mayo de 2022, que libraron mandamiento de 
pago (C.1 Numeral 09) y medidas cautelares (C.2 numeral 01) 

indicando que el nombre correcto del demandado es HASBLADY 

TATIANA ORDOÑEZ MONAK. 
 

En lo demás queda incólume dichas providencias.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00568 00 

 

Como quiera que la liquidadora designada manifiesta no poder aceptar 

el cargo, se hace necesario su relevo designando como nuevo 
liquidador a CARLOS ALBERTO SANCHEZ RINCON, con C.C. No. 
19329971 quien figura en la lista de liquidadores elaborada por la 
Superintendencia de Sociedades. A quien se le fijan honorarios 
provisionales la suma de $500.000. Comuníquese telegráficamente lo 

aquí dispuesto y adviértasele que cuenta con cinco (5) días para 

posesionarse.    
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 962 de 
2009. Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y 
adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 

 

Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del 
deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 
compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 
presente proceso y para que publique un aviso en un periódico de 
amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 

deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. 

 
Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su posesión debe actualizar el inventario valorado de los 
bienes del deudor. Para el efecto tomará como base la relación 
presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas. 

Para la valoración de inmuebles y automotores deberá tener en cuenta 
lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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